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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta, de su Presi
dente 3 

Vengo en decretar:
Artículo primero. Queda modifi

cado el artículo segundo del Decre
to de seis de Junio de mil novecien
tos treinta y siete, en el sentido de 
que en lugar del día seis de Octubre 
próximo, será el día dos, a las vein
ticuatro (horas, cuando se restablecerá 
la dora normal.

Artículo segundo. Por los Minis
terios interesados, y en ,1o ir eferente a 
los Servicios de sus respectivos de
partamentos se darán las órdenes 
oportunas para la ejecución de este 
Decreto.

<Dado en Valencia, a veinticuatro 
de Septiembre de ¡mil novecientos 
treinta y siete.

M AN U EL AZAÑA 
El ¡Presidente del Consejo de Minis

tros,
IN D ALECIO  ¡PRIETO Y  TU ER O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Alberto Ramos Quesada, Se- 
certario del Juzgado municipal de To
rre vieja (Alicante), interesando la con
cesión de una prórroga de treinta días 
a la licencia que por enfermo viene dis
frutando,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
favorable informe ¡emitido por el Pre
sidente de la Audiencia de Valencia, 
ha resuelto acceder a la solicitud del

expresado funcionario, concediéndole la 
prórroga mencionada.

Lo digo a y . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

IRUJO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr. : A propuesta del Riscal 
general de la República y a reserva 
le cuanto oportunamente se acuerde y 
establezca respecto de su situación de
finitiva,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confieren las dispo
siciones vigentes, ha resuelto nombrar 
:on carácter interino, para el cargo va- 
:ante de Fiscal municipal propietario 
número 9, de Madrid, dotado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Ignacio Obeso Pardo, quien percibirá 
sus haberes con cargo al crédito con
cedido por Decreto de 8 de Mayo últi
mo, previa la toma de posesión que se 
acreditará por medio de diligencia ex
tendida en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la forma 
que la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. ; En atención a las con
veniencias del servicio y a propuesta 
de la Fiscalía general de la Repúbli
ca,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Antonio García Valdecasas y Santa
maría, Abogado fiscal de término des. 
tinado en ja Audiencia de Valencia y 
que por Orden de 31 de Julio últimc 
quedó agregado en comisión a la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre, se reintegre a su primitivo cargo,

quedando por tanto sin efecto la men
cionada comisión de servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Creado el jurado de Ur
gencia número 2 en Jaén, por el exce
sivo trabajo que pesaba sobre el ya 
existente, se hace necesario el que exis
ta un Juzgado instructor afecto espe
cialmente a ambos Jurados y con cuyo 
auxilio puedan éstos tramitar los asun
tos de su competencia.

Por dichas consideraciones,
Este Ministerio ha resuelto crear un 

Juzgado instructor para los dos Jura
dos de Urgencia de Jaén, y, acomodán
dose a lo dispuesto en el artículo .sép
timo del Decreto de 6 de Agosto últi
mo, designar para servir dicho Juzga
do a don José Alcázar Olalla, a quien 
por esta Orden se le nombra Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada con carácter interino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y «efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario’ de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la propuesta forniu- 
. lada por el señor Presidente del Jurado 

de Urgencia de Guadalajara, y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de 16 de Diciembre de 1936, en rela
ción comel Decreto de 4 de Enero del 
corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliar del men
cionado Jurado, a don Claudio Marco 
Marín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos,
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Valencia, 24 de Septiembre de 7937.

M A N U EL D E  IRUJO Y  ORLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: V ista la propuesta eleva
da por el Presidente de la Audiencia 
de Ciudad Real,

Este Ministerio ha resuelto que don 
José Luna Moreno pase a la Secretaría, 
del Tribunal Popular número 1, y, de 
acuerdo con la Orden de 16 de Diciem 
bre de 1936 y  Decreto de 4 de Enero 
siguiente, nombrar para la Secretaría 
del Tribunal Popular número 2 a don 
Francisco Javier V illaf ranea Alfonso.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

M A N U EL D E  IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr, ; Vista la comunicación de 
la Fiscalía general de la República ma
nifestando no haberse posesionado de, 
su cargo el Fiscal Jefe del Tribunal 
Popular número 1 de esta capital don 
Luis Solano Costa, nombrado para di- 
cha cargo en 17 de Junio último,

Este Ministerio ha resuelto conside
rar a don Luis Solano Costa renun
ciante a su cargo de Abogado fiscal 
de término, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponderle, todo 
ello con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Estatuto del Ministerio- 
fiscal de 21 de Junio de 1936.

Lo digo a V , I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L D E IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

j t

limo, Sr. : Nombrado Abogado fiscal 
interino, con destino en el Tribunal Po
pular de Castuera, don Segundo Ame_ 
zúa E lesgaray, y  110 habiéndose pose
sionado de su destino dentro del plazo 
legal ni de la prórroga que a tal efecto 
se le concedió,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden de 5 de Agosto- de 1937 por la 
que se le nombró, quedando dicha de
signación sin valor ni efecto alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

M A N U EL D E  IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr. : Habiendo transcurrido el 
plazo posesorio y la prórroga del mis
ino que se concedió a don Agustín 
Arroitia Irazabal, pata encargarse del 
Juzgado de Instrucción de Puebla de 
Alcocer, sin que se haya presentado en 
su destino,

Este Ministerio ha resuelto que que
de sin efecto ni valor alguno la Orden 
de 6 de Agosto último por la que se 
designó al señor Arroitia para ocupar 
el cargo de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos;

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Habiendo presentado la 
dimisión de sus cargos de Jueces espe
ciales del Tribunal de" Espionaje don 
Enrique Valmaseda Vélez, Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, y don José 
Taronchel Moya, Juez de Primera Ins
tancia interino,

Este Ministerio lia resuelto aceptar 
la dimisión expresada y disponer que 
el señor Valm aseda Vélez pase a ocu
par el cargo de Vocal del Tribunal Po
pular número 1 de esta capital, vacan
te por incorporación a filas de dón José 
Gregori Martínez, y  que el señor Ta- 
ronchél Moya pase a servir él Juzgado 
de Torrente, vacante por pase a otro 
destino de don Miguel Mora Requejo 
que lo desempeñaba.

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E  IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

¥
limo. Sr. : A propuesta del Presi

dente de la Audiencia de Madrid y  en 
atención a las conveniencias del servi
cio',

Este Ministerio ha resuelto que don 
Francisco Mesa Holgado, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, que des
empeña la plaza de Vocal del Tribu
nal Popular de Guadalajara, se haga 
cargo del Decanato de Ejecutorias de 
la Audiencia de Madrid, que estaba ser
vido por don Leoncio Rodríguez Agua
do, recientemente nombrado Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial núme
ro 2 de aquella, capital.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

yalencia, 24 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E  IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : En atención a las conve
niencias del servicio y acomodándose 
a lo dispuesto en la legislación vigen
te,

Este Ministerio ha resuelto reinte
grar al servicio activo al Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción interino, 
en situación de disponible gubernativo, 
don Nicolás Sánchez Esteban, y dispo
ner que pase a servir, con el indicado 
carácter de interino, el Juzgado de Pri
mera Instancia de Castellote, vacante 
por pase a otro destino de don Miguel 
Echarri que lo desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr. : En atención a las conve
niencias del servicio y acomodándose 
a lo dispuesto en la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resueltó que don 
Francisco Moreno Cañamero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción inte
rino que ocupa el cargo de Presidente 
del Jurado de Urgencia de Jaén, pase 
a desempeñar el Juzgado número 4 de 
los Especiales al servicio de los T ri
bunales Populares de Valencia, que se 
halía vacante por pase a otro destino 
de don Gregorio Oliván García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

M AN U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la propuesta eleva
da por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 77 del Decreto de 
7 de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que que
den adscritos al servicio de ese Tribu
nal, en concepto de Instructores,' don 
Alfredo Fernández Inde, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción interino 
que desempeñaba el cargo de Vocal 
del Tribunal Popular de Mahón, en la 
actualidad en comisión en la Audien
cia de Valencia, y  don Ramón Rodrí
guez de Torres, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Chiva.*

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E  IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Ilmo. Sr. : Creado por Decreto de 22 
de Agosto el Tribunal Especial de Es- 
pionaje y Alta Traición de Cataluña,

Este Ministerio ha resuelto designar 
como componentes civiles del mismo 
a los Magistrados don Alfonso Rodrí
guez Dranguet, propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y a don Pe- 
layo vSala Berengner y al Juez don Pas
cual Galbe Loshuertos, propuestos por 
el Gobierno autónomo catalán.

En uso de las facultades que a este 
Ministerio concede -el artículo tercero 
del Decreto de creación del Tribunal, 
se designa Presidente a don Alfonso 
Rodríguez Dranguet.

A este Tribunal se incorporarán, tan 
' pronto como sean propuestos por el 

Ministro de Defensa Nacional, dos mi
litares o marinos Letrados.

El Tñibu(nal comenzará ¿inmediata
mente su actuación, resolviendo cuan
tos asuntos no exijan su reunión ple- 
naria.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y 'efectos oportunos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937. 

M A N U EL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

A propuesta del Comisario general 
en la Subsecretaría de Armamento, 

Vengo en nombrar a don Juan Alon
so Irarzun Comisario político de la mis
ma en Linares.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

PR IETO
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Visto el i n forme de la  Com isión 
Asesora de Intervención e In cau ta
ción de Industrias de este M iniste
rio, de acuerdo con el mismo y  con 
La propuesta de la  D irección  general 
de M inas y Com bustibles,

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
d isp on er: 

iPrimero. Que se proceda a una in 
tervención provisional por el Estado

de todas las m inas y fábricas de la 
cuenca de Puertollano, con arreglo  a 
lo  dispuesto en los Decretos de 23 de 
Febrero de 1937 y  ’io de A bril deí 
mismo año, y  sus normas de a p lica 
ción, fijadas en La Orden m inisterial 
de 24 de A gosto -último.

Segundo. Que por la D irección 
general de M in as se proceda a d esig
nar el personal que ha de realizar 
d icha intervención de toda la  cuen
ca de Pu ertollano, para que con ia 
m ayor urgencia emitan inform e, que 
abarque los aspectos técnico, econó
mico y  adm inistrativo de la  explota- 
ción y de la  Sociedad, de cada una 
de las industrias m ineras y fábricas, 
p ara que, en consecuencia, resuelva 
el M inisterio.

T ercero. Q ue, adem ás de las a tri
buciones consignadas en la Orden 
m inisterial de 24 de A gosto ultim o, 
cum plim entarán cuantas m edidas u r
gentes reciban de la  D irección gen e
ral de M inas y  Com bustibles.

G uarto. Que, de existir zonas sin 
explotar, de gran  rendim iento, sin 
causa justificada, propondrán en ra
zonado escrito las sanciones que d e 
ban im ponerse.

Quinto. Que la  D irecció n  general 
de M inas ex ig irá  a  la  ‘Sociedad M i
nera y M e ta lú rg ica  de Peñarroya, en 
cum plim iento estricto de la L ey de > 
P o licía  M inera, e l nom bram iento in 
m ediato de un Ingeniero D irector le
gal mente responsable de la  e xp lo ta 
ción.

V alen cia , 24 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

« D E M E T R IO  ¡D. D E  T O R R E S

Ilustrísim o señor D irecto r gen era l de
M inas y  Com bustibles.

I lmo. S r . : E l artículo  28 de la L ey  
de .Seguros de 14 de M ayo de 1908 y 
el ¡155 del R eglam ento dictado para 
aplicación  de aquélla en 2 de F ebre
ro de 1912, establece para las enti
dades aseguradoras la  o b ligación  de 
presentar en la Inspección general de 
Seguros, antes del 30 de A bril de ca
da año, el certificado de las prim as 
recaudadas durante e l ejercicio. 
T ranscurrido con exceso e l p lazo  de 
remisión de dichos docum entos, se 
observa e l incum plim iento de tal 

obligación por num erosísim as entida
des, que por ello han incurrido en la 
responsabilidad determ inada en el ar
tículo 34. de la L e y  de Seguros.

C on  el fin de que tal deficiencia 
quede .subsanada con la posib le bre
vedad, dentro de las actuales cir
cunstancias,

Este M inisterio  ha resuelto, con c a 
rácter gen eral, -se recuerde a todas la s  
entidades infractoras que hasta la  fe
cha no. hayan presentado e l certifica
do de prim as cobradas en el pasado 
ejercicio de 193Ó, que se les a p lica 
rá la sanción correspondiente si en 
el p lazo m áxim o de treinta días, a 
contar de la publicación  en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de es
ta O rden, 110 han  subsanado tal omi
sión.

Lo que digo  a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos,

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937. 

P . D .,
E . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
la  D euda, Seguros y  Ciases P a s i
vas.

I lmo, Sr.:  A tribuido a, la D irec
ción gen eral de la D euda, Seguros y 
Clases P a s iv a s  el Servicio  N acional 
de Seguros del Cam po, en virtud de 
lo preceptuado en el artículo cuarto 
del D ecreto  de 5 de Julio últim o, y 
siendo preciso, p ara  el norm al desen
volvim iento de dicho ¿Servicio, esta
blecer la coordinación de su función 
con el engranaje adm inistrativo del 
organism o d el que ahora depende.

Este M inisterio ¡se ha 'servido d is
poner que para la  resolución dé aque
llos asuntos cuya tram itación  com
pete ai Servicio  'N acional de 'Seguros 
del Camipo, se entenderán sustituidas 
las firmas del Jefe de Ja Sectión  de 
Crédito A gríco la , Pósitos y  Seguros 
del L am p o, y  dél Subsecretario de 
A gricu ltu ra , por las del D irecto r ge
neral de la  D eu d a, «Seguros y  -Cla
ses ¿Pasivas, y d e l Subsecretario de 
H acienda, respectivam ente, a Jos cua
les corresponderán todas las fa cu lta 
des qúe a aquéllos ¿asignaba el D e
creto de n  de E n ero  de 1934.

Lo que digo a V . I .  para su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937, 

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
la D euda, Seguros y C lases P a s i
vas'.

ILmo. Sr. : V ista  la instancia sus
crita por el Sindicato de Criadores 
Exportadores de Vinos de A lican te, 
en solicitud de que se prorrogue el 
plazo de reexportación de los enva
ses im portados en régim en tem poral, 
en atención a la anorm alidad de las 
circunstancias actuales y  a  la  difi-
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cuitad con iqu-e lucha el comercio in
ternacional, 'fundamentos estos que 
sirvieron d>e base p ara  la concesión de 
una prórroga d e  seis meses,, por O r
den m inisterial de -15 de Enero, ú l
tim o,

Este M inisterio, teniendo en cuen
ta lo fundado de los m otivos expues
tos, en evitación  de tener tque res.ol^ 
ver numerosois casois análogos y de 
■conformidad con lo propuesto por 
V , I ., ha tenido a bien disponer que 
se conceda una n ueva prórroga de 
seis meses, a contar d é  la fecha de 
1a, presente disposición, para la reex
portación de los envases im portados 
tem poralm ente, debiendo tener en 
cuenta que esta prórroga que se con
cede habrá de entenderse otorgada 
con las mismas condiciones y form a- 
Edades que determ ina la  . Orden m i
n isterial de 15 de Enero últim o (G A 
C E T A  del 18), referente también a 
la reexportación de envases.

L o digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a len cia , 23 de Septiem bre de 1937. 

tP. D .,
F . M E N D E Z  A S P É

L ustrísim o señor D irecto r general de
Aduanas.

lim o. vSr. : Visto el escrito de fecha 
14 de Julio último de Enrique Gil Se

rrano, solicitando sea acordada la in
tervención de la Fundición de Bronces 
y Laboratorio de M etalografía, estable
cidos én Valencia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe die la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la Fundición 
de Bronces y Laboratorio de Metalo
grafía, .propiedad de Enrique Gil Se
rrano, establecidos en Valencia, calle 
de Guilleiu de Castro número 71, in
tervención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decretó de 
fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corriente 
año.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D E M ETR IO  D. D E TO R R ES 

Señor Director general de Industria

Ilmo. Sr.: Vista el acta de incauta, 
ción  y  constitución del Consejo Obre
ro de Administración para la explota
ción de las industrias y  bienes de la 
entidad Eléctrica de Lorca, S. A., que

remite el Gobernador civil de la pro
vincia de Murcia, que ha sido dirigi
da a dicha autoridad por la Sociedad 
de Agua, Gas, Electricidad y Sim ila
res de Lorc.a (Murcia), solicitando la 
incautación por este Ministerio de la 
mencionada empresa eléctrica,

Esté Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la E léctri
ca de Lorca, S. A., intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto pre. 
viene el Decreto de fecha 23 de» F e
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo- del corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E T O R R ES 

Señor Director general ele Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito de 25 de 
Mayo último de los componentes del 
Consejo Obrero d¡e la Sociedad Españo
la de Abastecimientos, S. A., domici
liada en Valencia, calle de Cirilo 'Amo- 
ros, .número 28, solicitando sea inter
venida por el Estado la Sociedad d;e 
referencia que se dedica al suministro 
de aguas potables a los pueblos de Bur- 
jasot, Alberique, Ribarroja y Bugarra, 
de la provincia de Valencia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de - la 
Comisión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la -Sociedad 
Española de Abastecimientos, S. A., 
domiciliada en. Valencia, calle de Ci
rilo Amorós, número 28, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto d»e fecha 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D EM ETR IO  D. D E TO R R E S 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 O R D EN

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha teni
do' a bien disponer que el Teniente de 
ese Instituto, perteneciente a la Co
mandancia de Valencia, d e l Exterior,

don José Juan Lloréns, pase a situación 
de «reemplazo por enfermo», con resi
dencia en Madrid, a partir de 28 de 
Febrero último, en las condiciones que 
determina el artículo séptimo del De
creto de 5 de Enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), confirmado por el de 7 de 
Septiembre de 1935 (GACETA número 
253), quedando agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al 4.0 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

P. D.,
R. M E N D E Z  

Señor Inspector general de la Guardia
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Mientras dure la ausen
cia del Director general de Primera 
Enseñanza, don César García Lombaix 
día,

Este Ministerio ha resuelto quede en
cargado del despacho de los asuntos 
correspondientes a dicha Dirección, con 
delegación de firma, el Inspector gene
ral de Primera Enseñanza don Antonio 
Ballesteros Usano.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Dispuesta por este Minis
terio la depuración del Magisterio Na
cional de la provincia de Castellón y 
publicadas las Ordenes ministeriales 
correspondientes a dicha depuración, 
de fechas 9 de Abril, 10 de Junio y S 
de Julio del corriente año, ha transcu_ 
rrido ya plazo m ás'que suficiente para 
que los interesados pudieran acudir en 
recurso contra las mencionadas dispo
siciones. Es, por lo tanto, necesario 
cerrar definitivamente el referido pla
zo, y a este objeto,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir de ocho días a contar del de la 
fecha de la presente Orden, no se ad
mitan nuevos recursos contra las dis
posiciones dictadas para la depuración 
del Magisterio Nacional de la provin
cia de Castellón.

Lo digo a V. I.'p ara  su conocimiento 
y efectos.
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■Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

P. .D-,
W. R O CES 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

I l mo. S . : En cum plim iento del ar
tículo tercero, en su ú lt im o  p árra 
fo, de la  Orden de 25 de A gosto, 

Este M inisterio d isp on e:
Que todos los ¡Directores de centros 

oficiales dependientes de «esté ¡Minis
terio, rem itan, en «el p lazo  de diez 
días, a partir «de la  p u blicación  de es
ta Orden ten la  G A C E T A , relación 
de ¡todos los Profesores de in glés de 
sus respectivos centros, con in d ica
ción de su .¿situación y la  lab or que 
realizan  o les -esté encom endada para 
el próxim o curso.

V alen cia, 23 de «Septiembre de 1937.

¡P. D.,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de -este M iniste
rio.

I lmo. S r . : E l artículo  cuarto de l'a 
Orden de 25 de A gosto «de «1937, dis
pone que los concursantes a plazas 
«de Profesores interinos de in glés de 
los Institutos de Segunda Enseñanza 
que no pertenezcan al Profesorado 
oficial tendrán que practicar una 
prueba «de capacitación, y, en su con
secuencia,

Este M inisterio «dispone :
Prim ero. E l d ía  11 de O ctubre, en 

V alen cia , se celebrarán las pruebas 
de capacidad a que hace ¡referencia el 
artículo  cuarto de la  O rden de 25 «de 
A gosto.

Segundo. L as pruebas consistirán 
en traducción  «del castellano al in glés 
y «del in g lés  a  castellano, lectu ra  y 
conversación.

T ercero. En «di momento de pre
sentación y antes de com enzar el exa
men, los aspirantes vendrán obligados 
a com pletar la  «documentación e x ig i
da p o r la citada O rden, siendo ex
cluidos los que no cum plan dicho re
quisito.

V a len cia , 23 «de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Seño.r .Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : A l disponer, p or Orden 
m in isteria l «de 17 de M arzo de 1937 
(G A C E T A  del 20), que el personal 

-sin «título de M aestro que s«e nom bra

se para ¡servir escuelas nacionáles v a 
cantes en A ragón , L érida y G rana
da, percibiera 250 pesetas m ensuales 
de gratificación, se determ inó «que fu e
se con cargo a l capí!tulo« prim ero, ar
tículo segundo, grupo tercero y  con
cepto tercero ,d«el Presupuesto vigen te.

«Por Orden' M inisterial de 29 «de 
A bril del presente año (G A C E T A  del 
prim ero «de M ayo s ig u ie n te ), se recti
ficó la Orden m in isteria l citada an
teriorm ente, en el sentido de «que «los 
com prendidos en e lla  percibieran la 
rem uneración que se señala, con. car
go al capítulo «primero, artículo p r i
mero , grap o  teroer o, concepto único 
del ¡Presupuesto vig en te .

Po¡r Orden m inisterial de 8 «de M a
yo de 1937 (G A C E T A  del 17), se h i
cieron extensivos los preceptos de las 
•Ordenes m inisteriales citadas a todo 
el territorio lea l al G obierno de la 
¡República.

-Y  por ¡ú ltim o,.p o r Orden m iniste
rial de 24 de Junio «del presente año 
(G A C E T A  del 125), se «dispuso que el 

personal nom brado en las condicio
nes cita«das anteriorm ente por la Con
sejería de C ultura «de A sturias, para 
escuelas nacionáles de d icha p rovin 
cia, percibirá «la gratificación  «de 250 
«pesetas m ensuales, con cargo ig u a l
m ente ál capítulo prim ero, artícu lo  
prim ero, g ru p o  tercero y  concepto 
único del Presupuesto.

Y  com oquiera que la consignación 
«que «figura «en «el capítulo 'prim ero, a r
tículo prim ero, ¡grupo «tercero y con
cepto .único del ¡Presupuesto tiene «el 
carácter de isueldo«, y  los que desem
peñan ¡estas funciones tienen el ca
rácter «de M aestros interinos, porque 
desem peñan «escuelas n acionales v a 
cantes,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
a c la ra r  las Ordenes m inisteriales ci
tadas, «en el sentido «de «que el perso
nal «comprendido en «ellas perciba sus 
habere«s, «en concepto «de sueldo, con 
cargo a l capítu lo  prim ero, artícu lo  
prim ero, grupo tercero . y  concepto 
único del Presupuesto, cuya cuantía 
será la de 4.000 pesetas anuales para 
cada perceptor, por ser esa la  que 
constituye «el ¡sueldo Inicial en la 
p lan tilla  «del M agisterio N acional P r i
m ario, con efectos económ cos desde 
-el día prim ero del mes «de la fecha.

L o d igo  a  V . I, para su donoci- 
miento y dem ás «efectos.

V a len cia , 10 «de Septiem bre de 1937.

P. ¡D.,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irecto r gen eral de
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

I lmo. S r . : Subsistiendo «las causas 
que ¡motivaron las prórrogas de los 
pases de lib re  circu lación  p or ferro
carril, «extendidos para el «año 1936, 
otorgadas «en 21 de D iciem bre de 1936, 
27 de Marzo de 1937 y  21 de Junio 
«del ¡mismo año,

E ste  'M inisterio ha  resuelto «que 
continúen en v ig o r los actuales pa
ses «de «libre circulación  hasta -el 31 
de D iciem bre próxim o.

V alen cia , 23 de Septiem bre «dé 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general «de F erroca- 
rriles y T ra n v ía s .

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de confor
midad con lo establecido en la Orden 
ministerial de 31 de Mayo último,

He tenido a. bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio militar, al Car
tero urbano de primera clase, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, don An
gel Calderón Gómez, afecto a  la Car
tería de la Administración principal de 
Madrid. ' ,

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, 16 de Septiembre de. 1937.

P. D., 
RICA RD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilm o. Sr. : Vistas las presentes dili
gencias, y

Resultando que el Cartero rural de 
Fernán Caballero, Heraclio Hondarza, 
tenía pendientes de entrega diversos 
certificados, gravados con reembolso en 
fecha 20 de Junio último, en que se 
realizó visita de inspección a la Carte
ría, y asimismo tampoco había forma
lizado en dicha fecha el importe de bas
tantes certificados del mismo carácter, 
que había «entregado a los destinatarios 
desde el mes de Diciembre anterior, 
percibiendo de ellos el correspondiente 
importe ;

Resultando que él encartado alegó, 
en descargo de su conducta, que las 
irregularidades cometidas fueron debí-
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das al mucho trabajo, que pesa sobre 
la Cartería.

Resultando: que, con fecha 13 de Ju
lio, se dispuso la suspensión preventi
va del sénor Hondarza, el cual ha su
frido cinco correctivos por faltas con
sistentes también en retraso de la for- 
malización de cantidades procedentes 
de certificados gravados con reembol
so, que dieron lugar a la formación de 
dos expedientes ;

Considerando que la repetición de es.- 
ta clase de faltas pone de manifiesto en 
el encartado la persistencia en. una lí
nea de conducta que, al parecer, no es 
susceptible de corrección, y  que evi
dentemente le caracteriza como funcio
nario carente de probidad, cualidad fun
damental para el buen desempeño de 
la función postal, procede, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
40 del vigente Reglam ento de Sancio
nes, estimarle incurso en el mismo, im
poniéndole el correctivo de separación ;

Considerando que la Junta Informa
tiva ha emitido dictamen proponiendo 
la separación del encartado ;

Considerando: que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento.

Vistos los artículos 14, 40 y 103 y 
demás de aplicación del citado R egla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Informativa, 
ha dispuesto la separación definitiva 
del Cartero rural de Fernán Caballero, 
don Heraclio Hondarza, como autor de 
una falta del artículo 40 del Reglam en
to de Sanciones, confirmando la sus
pensión preventiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D., 
RICARD O  G A SSE T  

limo. S i\  : Director general de Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lm o. S r . : Habiendo de reunirse 
el C on sejo  de A dm inistración de la 
Oficina Internacional del T rab ajo , 
dél cual es m iem bro nuestro país, du
rante los d ías 4 y  'siguientes del mes 
d e ‘Octubre próxim o, en ¡Praga,

Este M inisterio ha tenido a bien 
encom endar a don L u is  Jim énez A súa, 
M inistro ‘p lenipotenciario de España 
en P ra ga , la  representación del Go*

biern'o en d icha reunión, designán do
se, en calidad de Consejero técnico y 
suplente de dicho representante, al 
Jefe del Servicio Internacional del 
T rabajo  don M anuel A ltim iras M ez
quita, de conform idad con lo que dis
pone el artículo 48, párrafo segundo 
del R eglam ento vigente de este M i
nisterio.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia, 14 de Septiem bre de 1937.

J. A G U A D E  

Señor . (Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo S r . : V ista  la  instancia de don 
A lberto Salom  M artín , en tsolicitud 
de que en Jo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para  que realice  personalm ente el p a 
go de lo s intereses y  el reintegro del 
capital del préstamo dél Estado co
rrespondiente a la casa barata núm e
ro  cuarenta y  cinco del p lan o gene
ra l y  treinta y  seá.s m oderno, del pro
yecto aprobado a  la  Cooperativa de 
Casas B aratas «La Am istad», de V a 
le n c ia ;

'Resultando que el interesado fu n 
da su pretensión en que h a  ¡adquiri
do e l p len o dom inio de la finca y  lo 
(acredita con la escritura de com pra, 
hecha en V a len cia , en 4 de M arzo de 
,19136, ante don {Francisco Barado F'e- 
tre r, inscrita  en el R egistro  de la 
propiedad de O ccidente, de V a le n c ia ;

Considerando que, con arreglo  a la 
R eal orden de 11 de M ayo de 1928, 
p u blicad a en la  (G A C E T A  del día 33, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido (el dominio de la m is
m a, tiene derecho a  que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstam o del 'Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
¡según escritura de 5 de Julio de 1926, 
ante don José ‘Criado, N otario de M a
d rid , asciien de a ir .079*21 pesetas, 
m ás las ¡costas e intereses del 3 por 
too anual de la cifra  c ita d a ;

'Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vin culadas a éste, en v ir 
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
d e l R eal decretodey de 10 de O ctu
bre de 1924;

Vistos é l precepto citado y la  Real 
orden de n  de M ayo de 192(8,

Esté M inisterio ha dispuesto decla
ra r-v in cu la d a  a don A lberto  Salom  
M artín l a  casa barata y  ¡su terreno, 
¡número cuarenta y  cinco del plano 
ge n era l y  treinta y seis m oderno, del 
proyecto aprobado a la  C oop erativa

' de Casas Baratas «La Am istad», de 
V alen cia , que es la finca número 
22.852 del (Registro de la propiedad 
de O cciden te, de Valenciia, tomo 
1.323, libro 420 de afueras, fo lio  104, 
vin culación  que lleva consigo la  im 
posibilidad de que la casa quede em 
bargad a, salvo para hacer efectivos 
los p lazos no satisfechos por la  com 
p ra  del inm ueble, los créditos h ip o 
tecarios que con anterioridad a la 
adjudicación  se h ayan  obtenido de 
cu alq u ier entidad o particu lar, y los 
derechos reservados, al E stado, (Pro
vin cia  y  M unicipio, ta los efectos del 
R eal decreto-ley de 10 de O ctubre de 
1924-, sin  que durante el plazo de 50 
años, a contar desde e l 4 de M arzo 
de 1936, pueda la  finca ser transm i
tid a  ,a título distinto del de herencia 
o donación a l heredero a quien  co
rre spon da !el derecho de sucesión, se
gú n  las reglas y  las condiciones esta
blecid as en él citado (Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivam ente a este 
M inisterio acordar la desvinculación, 
.si procediere.

'Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937.

J. A G U A D E  

«Señor D irector general de T rabajo .

lim o . ;S r.: V ista  la in stancia de don 
E n rique Safan t B e llés, en solicitud, 
d e  que en ¡lo sucesivo se entiendan 
con él ¡las notificaciones necesarias 
para  que realice personalm ente el p a 
g o  de los linteres es y el reintegro del 
ca p ita l dell préstam o del E stado co 
rrespondiente a Ja casa barata núm e
ro cincuenta y  cuatro del plano g e 
neral y  cuarenta y cinco m oderno, 
.aprobado «a la 'Cooperativa de Casas 
(Baratas « L a, Am istad», de V a le n cia ;

R esultan do que el interesado fun 
da ,su pretensión en que ha ad q u iri
do él p leno dom inio de la  finca y  lo 
acredita  con la  escritura de com pra 
hecha en V a le n cia , a 4 de M arzo de 
1936, antie don Francisco B a r  a do Fe- 
r.rer, bajb  el número 389 de su pro
tocolo, inscrita en el R egistro d e  la 
propiedad de O ccidente, de V a le n 
cia .

Considerando que, con arreglo  a la 
R eal orden de n  de M ayo d e  1928, 
p u b licad a  en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
h a ya  adquirido el dom inio de Ja m is
m a tiene derecho a que se g ire  a su 
nombre la am ortización e intereseso
del préstam o del E stado que corres
ponda a su casa, que, err este caso, y 
fsegún escritura de 5 de Julio  de 1929,
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a nte don José C ria d o , N o ta r io  de M a 
d rid , a sc ien d e  a n . 079*21 p eseta s, 
m á s ¡las costas <e in te re se s  d e l 3 p or 
100 a n u al de la  c ifra  c ita d a ;

C o n sid e ra n d o  q u e  Jas casas b a ra ta s 
que h a y a n  lle g a d o  a  ser p ro p ie d a d  
del b en efic iario  q u e  la s o c u p e , q u e 
d a rá n  v in c u la d a s  a  é ste , en v irtu d  
de ló d isp u esto  en el a rtíc u lo  10 del 
.R eal d e cre to -le y  de 10 d e  O ctu b re  

de 19247
V is to s  el p recep to  c ita d o  y  la  R e a l . 

orden de 11 de ¡M ayo d e  192,8,
E ste  M in isterio  lia  d isp u e sto  d e c la 

ra r v in c u la d a  a dop E n riq u e  S aforu  
B elle s  la  casa  b a ra ta  y  su te rren o , 
n úm ero c in cu en ta  y cu atro  del p la n o  
g e n e ra l y  cu a re n ta  y  c in co  m o d ern o , 

ap rob ad o  a la  C o o p e ra tiv a  d e  C asas 
B a ra ta s  « L a A m ista d » , d e  V a le n c ia , 
que es la  fin ca  n úm ero 22.861 d e l R e 
g is tro  de Ja p ro p ie d a d  de O ccid en te , 
de V a le n c ia , tom o 1.323, lib ro  420 d e  
a fu e ra s , ^folio 131, v in c u la c ió n  que l le 
v a  con sig o  la  im p o sib ilid a d  d e  qu e  
la  casa qu ede e m b a rg a d a , sa lv o  p a ra  
h a cer e fe ctiv o s los p la zo s no s a t is 
fechos p o r  la  com p ra  del in m u eb le , 
ios créd ito s h ip o te cario s  q u e  con a n 
te rio rid a d  a la  a d ju d ic a c ió n  se h a y a n  
obtenido de cu a lq u ie r  en tid a d  o p a r
t ic u la r  y  los d erechos re se rv a d o s  al 
E s ta d o , P r o v in c ia  y  M u n ic ip io , a los 
e fectos d e l R e a l d e c re to - le y  d e  10 
d e  O c tu b re  d e  1924, s in  q u e  d u ra n te  
•el p la zo  de 50 años, a  con tar desde 
el 4 de M arzo d e  11936, p u ed a  la  f in 

ca ser tran sm itid a  a  títu lo  .d is tin to  
d e l d e  h e ren cia  o d o n ación  a l h e re 
dero a  q u ie n  co rresp o n d a  el derech o 
d e  su cesión , se g ú n  Jas r e g la s  y las 
con d icion es e sta b le c id a s  en  e l c itad o  
D e cre to -le y ,, corresp on d ien d o  e x c lu s i
v a m e n te  a este M in iste rio  a co rd a r ■ a 
des v in c u la c ió n , s i p ro ce d ie re .

L o  d ig o  a  V . I , p a ra  su  c o n o c i
m ie n to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 23 de (Septiem bre de 1937.

J. A G U A D E  

S eñ or D ire cto r  g é n e ra l de T ra b a jo .

I lmo. S r . : E n  uso de las a trib ucio
nes conferidas por el D ecreto de la P re
sidencia del Consejo de M inistros de 

27 de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar

tículo tercero de la citada disposición, 

ha tenido a bien decretar la separación 

definitiva del S ecretario  interino del 

Jurado M ixto  del A rte T e x til de Cre- 

villen te (A licante), don P ascu al R om e

ro T orres, con pérdida de cuantos de. 

reehos pudieran  corresponderle.

L o ’ digo a V , I. para su conocim iento 

y  efectos. '

\Talencia, 22 de Septiem bre de 1937.

A G U A L E  

Señor D irector gen eral de Trabajo.

lim o. Sr. : E n  uso de las atribuciones 

conferidas por el D ecreto de la P resi

dencia del C on sejo de M inistros de 27 

de Septiem bre de 1936,
E ste  M inisterio , de conform idad con 

lo prevenido en el apartado d) del a r

tículo tercero de la citada disposición, 

ha tenido a bien decretar la separación  

definitiva del A u x ilia r de la P rim era 

A grupación  de Jurados M ixtos de M a
drid G ustavo C onejero Sánchez, con, 

pérdida de cuantos derechos pudieran 

corresponderle.
L o  digo  a V . I. para su conocim iento 

y  efectos.

V alen cia , 21 de S eptiem bre de 1937.

A G U A D E

Señor D irector gen eral de T rabajo.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultad es 

dencia del Consejo de M in istros de 27 

den cia del C onsejo d eM inistros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de acuerdo con lo 

p revenido en el apartado d) del a rtícu 

lo tercero de la citada disposición, ha 
tenido a bien decretar la separación 

definitiva d e l Secretario  de la S egun da 

A grup ación  de Jurados M ixtos de A li
cante don B enito B eltrán  L im iñ an a, 

con pérdida de cuantos derechos p u 

dieran  corresponderle.

L o  que digo a V . I. para su con oci

m iento }T efectos.

V alen cia , 22 de Septiem bre de 1937.

A G U A D E  

Señor D irector gen eral de T rabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

D A , S E G U R O S  Y. C L A S E S  P A S IV A S

R elación  de las in scripcion es em itidas 
por esta  D irección  gen eral en los m e

ses de Junio, Julio y  A gosto  de 1937, 
de la provin cia  de B adajoz, y  por los 

conceptos que a continuación se e x 

p re sa n  :

Por concepto de propios :

Inscrip ción  núm ero 11.456, del. A y u n 

tam iento de B en qu eren cia ,-p o r pesetas 

403-339’46 .

Inscripción  núm ero 114 5 7 , ^  A y u n 
tam ien to de F uen labrada, por pesetas 

288.711*23.
Inscrip ción  num ero 11.458, del A y u n 

tam ien to de F uen lab rada de L a res, por 

pesetas 185.963*26.
Por concepto de p articu lares y  C olec

tiv idades :
Inscrip ción  núm ero 7.218, del A y u n 

tam ien to  de B enquerencia, por p esetas

31.000.
Inscripción  núm ero 7.219, del A y u n 

tam iento de B enquerencia de la S ere 

na, por p esetas 7.000.

7.000.
V alen cia , 24 de Septiem bre de 1937.—  

E l D irector gen era l, L- G . Cubertoret.

C A M B I O  O F I C I A L  EN EL D I A  
D E  AYER

-Cambio  ̂
Compra V«nta

Libias esterlina^,.. — 75*00 78*00
Francos francesas». 56*50 57*50
DoiUxs... ... ... 15*17 15*7$
Reichsmarks. 6*07 6*32
Francos suizos.... ... 346*90 360*80
Belgas... ... .. ... ... 254*05 264*25
Florines...   ... 8*30 8*64
Escudos... ... ... ... — —  — ~
Coronas checoeslova

cas.............     50*00 52*00
Pesos arg-ertinos m/1. 4*54 4*73
Coronas suecas.... ... 3*85 4*02
Coronas danesas  3*33 3*47

Cambios do Cleari&g

Liís.,.. ... .... ,,, 67*50 68*50
K. ssm- v, ... ... 3*00 $ 'm

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

V ista  la  propuesta form ulada por la 

Insp ección  de P rim era E n señ anza de 

Córdoba, en  relación  con las M aestras 
n acion ales de d icha provin cia  doña^ F e 
lisa  y  doña L ib erata  B uendía V illa lb a , 

las cuales no se hallan  al fren te  de sus 

escuelas,
E sta  D irección  g en era l, de acuerdo 

con dicha propuesta, ha resuelto  d e

c larar in cursas a las exp resad as M aes

tra s  n acion ales, por abandono^ de d es

tin o , en el artícu lo  171 de la v igen te  

L e y  de Instru cción  pública.
L o  digo  a V . S. para su conocim iento 

y  dem ás efectos.
V a len cia , 20 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irector gen eral, C. G . Lom bar- 

día.
Señor Insp ector Jefe de P rim era E n 
señanza de Córdoba (V illa n u e v a ).


